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ELECCION  DEL  DIRECTOR  DE  LA  OFICINA  SANJTARIA  PANAMERICANA Y PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO  DEL  DIRECTOR  REGIONAL DE LA  ORGANIZACION  MUNDIAL DE LA SALUD 
PARA TAS AMERICAS 

De  conformidad  con l o  dispuesto  por los Artículos  4.E  y  21.A  de  la 
Constitución  de  la  Organización  Panamericana  de  la  Salud,  la  Conferencia 
Sanitaria  Panamericana  eligirá  al  Director  de  la  Oficina,  por  un  período 
de  cuatro  años,  en  sesión  plenaria,  por  el  voto  de la mayoría  de l o s  Gobier- 
nos  de la Organización. 

En su calidad  de  Comité  Regional  de  la  Organización  Mundial de la 
Salud,  la  Conferencia  Sanitaria  Panamericana  someterá al Consejo  Ejecutivo 
de  la  Organización  Mundial  de  la  Salud,  de  acuerdo  con lo dispuesto  en los 
Artículos  49  y 52 de  la  Constitución  de  la  Organización  Mundial  de  la  Salud, 
el  nombre  de  la  persona  elegida,  para  su  nombramiento  como  Director  Regional 
de  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  para  las  Américas. 


